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-LL IS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi-
tantes, sabed:
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Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión se ha servido dirigirme la siguiente declaratoria :

"La Comisión Permanente del Congreso de los Estados
Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que le
confiere el último párrafo del Artículo 135 de la
Constitución General de la República y previa
aprobación del Congreso de la Unión y de la to-
talidad de los Congresos de los Estados, declara :

ARTICULO UNICO.-Se refprman y adicionan los
artículos 52,' 54 fracciones 1, 11 y III ; 55, fracción 11 ;
y 58 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue :
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Artículo 52 .-Se eligirá un diputado propietario
por cuan doscientos cincuenta mil habitantes o por
urca fracción que pase de (-kilo vcinlicinco mil, te-
nienc,o en cuenta el censo general del Distado federaa
v el de cada Estado y 7 •e ra`itoiiu ; pero en rnin'nín c,!')
la rcprcsentaciún de un Eslac!o será n,enor~ cae dios
dinutadc ;, v la de un Territorio, cu\a pobkciún Ji . :-se
menor cf^ la tiiada en este artículo, scrí de un dipu-
tado propietario

Artículo 54 .-La elección de diputados será cürec-
la ; con sujeción a lo dispuesto en cl articulo 52 y
se complementará, además, con diputados de partido,
apeotindose, en ambos ca o°,, a lo que di-re nc-t la
Ley Electoral y, en el sct'_tinclo, a );as rc,alas sí mentes :

1 -Todo Pai 1ido Pnlílii l'acion .al al uht, na r el
tino y medio poi cicnlu clc~ la ut c,ún l ral en c1
país, eu la elección d . dipu r,d 1e-re li a, tt•ndrá
derecho a que se acrediten, de sus carncliclatos, a cinco
diputados, y a uno más hasta veinticinco corno ma-
ximo, , por cada medio por ciento más de los votos
obtenidos ;

11 .-Si logra la mayoría en veinticinco o más dis-
tritos electorales, no tendrá derecho a que le sean
acreditados diputados ele partido, pero si triunfa en
menor nínnc•ro, siempre elite Ilc •i ic tus rcduisilus se-
t5alctdus en la tracción anterior, tendrá deicciiu a qne
le seau recunucidus hasta tciulidindo diputados, su-
mando los electos por ruayona y por ruzun de por-
crii taje ;

III .-Los diputados de partido rc,.ín rcrc (atad >>
por t'i >,ttt'us u ur ten, de . . i , rc!u con el ¡ene i n ile-
crecienle de sal ,t' tus q ii :i, . ; in l a l a di rn a rl lelo - ]
a los demás c .wdidalus del mii,auu puntúo c,t Lucio
el país ;

tv—. . .
1

Artículo 55 .-Para ser diputado se requieren los
siguiertes requisitos :

11 .-Tener vemliün años cumplidos el día de la
ección ;

RI~FORM_,l a la fracción XII del Apartado A del Artícu-
lo 123 de la Constitución Política de las Estados
Unidos Mexicanos, que la Comisión Permanente del
H. Congreso de- la Unión declara que ha sido apro .
bada .
Al margen un sello con el Escudo Nacionai, que

dice: Estados Unidos Mexicanos .-Presidencia de la
República .
LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucio-

nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi-
tantes, sabed :
Que la Comisión Permanente del H . Congreso de la

Unión se ha servido dirigirme la siguiente declaratoria :

"La Comisión Permanente del Congreso de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que le
confiere el Artículo 135 de la Constitución Gene-
ral de la República y previa aprobación del Con-
greso de la Unión y de la totalidad( de los Con-
gresos de los Estados, declara :
ARTICULO UNICO .-Se reforma la fracción XII

del Apartado A del Artículo 123 de la Conslitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pura quedar
corno sigue ;

111.- . . .
I V.- . . .

\'1 .- . . .
VII.- . . .

f Artículo 58-Para ser senador se requieren .los mis-
mos requisitos que pata ser diputado, excepto el de la
edad, que será de treinta años cumplidos el día de
la elección .

TRANSITORIO . -Las presentes reformas y adicio-
nes cntrarín en visor cinco días después de su publi-
cas ón en el `Di5ro Oficial" de la Federación.

Sn!cin de 5esiunrs de la H. Com'sión Permanente del
(ude In t'nion .-MIézico, D . F ., a 8 de,, ero de
1972 .- AÑO 1)1-. .1t Fi "-Luis 11. Duccrtg, D. .-•kt-'
Frica .-l aymundo Flores Bernal, D. S.-Rúbrica.-Nor-
berto Mora Plancarte, S. S.-Rúbrica.-Manuel Orijel
Salazar.-D. S.-Rúbrica.-Salvador Jiménez del Prado,
S. S.-Rúbrica.-Dip . José Luis Alonzo Sandoval .-Rú-
briea.-Bip . J. Jesús Arroyo Alanís.-Rúbrica.-Sen.
Gustavo Aubanel Vallejo.-Rúbrica.-Sen . Pascual Belli-
zia Castrñeda.-Rúbrica.-Sen . Benito Bernal Miranda.-
Róbrica.--Dip . Juan Moisés Calleja García.-Rúbrica-
Dip . Rafael Castillo Castro.-Rúbrica.-Sen . José Castillo
Ilert ández.---Rúbrica .-Dip . Celso II. Delgado Ramíre
Rúbrica.-Sen . Vicente Fuentes Díaz.-Rúbrica .-S,
Salvador Gámiz Fernández .--Rúbrica .-Dip . Humberto
Híriart Urdanivia.-Rúbrica.--Scn . Raúl Lozano Ramt-
rez.-Rúbrica.-Sen . Ignacio Maciel Salcedo.-Rúbricn .
-Sen. Aurora h;avía Millón .-Rúbrica.-Dip . Alejandro
P »rara Urit,e.-Rí hrirr .-Sen . Francisco Pérez Ríos.--
Ptibi ;cc' .-Dip. Ramiro Robledo Treviño .-Rúbrica.-Di,p .
R -trl Podríguez Barrera.-Rúbrict.-Sen . Juan Sabines
G- ti .rcz.-Rúbrica.-Sen . Florencio Salazar Martínez.
- úbi -ica .-Dip . Abel Salgado Veiasco .-Rúbrica.--Dip .
Ct au ltéznoc Santa Ana S.Rúbrica.-Dip . Renato Vega
Alvarado: Rúbrica".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fraccióp_ 1
del artículo 89 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y para su debida publicación
y observancia, expido el presente Decreto en la resi-
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de
México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de
febrero de mil novecientos setenta y dos-Luis Echeve.
rría Alvarez .-Rúbrica .-El Secretario de Gobernación,
Alario Moya Palencia .-Rúbrica .

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

JXIL-toda empresa agrícola, industrial, minera o
dé cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, se-
-un lo determinen las leyes reglamentarias a propor-
cionar a los trabajadores habitaciones cómodas e -hi-
giénicas . Esta obligación se cumplirá mediante las
aportaciones que las empresas hagan a un fondo, na-
cional de la vivienda a fin de constituir depósitos een
favor efe sus trabajadores y establecer un sistema-de
financiamiento que permita otorgar a éstos crédilo
barato y suficiente para que adquieran en propiedad
tales habitaciones .

	

- -

f Se considera de utilidad social la expedición de una
ley para la creación de un organismo integrado pos -
representantes del Gobierno Federal, de los trabajado-
res y de los patrones, que adhrtinistre los recursos del'
fondo nacional de la vivienda . Dicha ley regulará teas
formas y procedimientos conforme a los cuales los ti-a-
bajadores podrán adquirir en propiedad las habitacio-
nes antes mencionadas .

Las negociaciones a que se refiere el párrafo pri,
mero de esta fracción, situadas fuera de las poblad o .
nos, están obligadas a establecer escuelas, enfermerías
y demás servicios necesarios a la comunidad.
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-Rúbrica .- Seri . Ignacio Maciel Salcedo.--Rúhrica.-
Sen . Aurora Novia Mülán .-Rúbrica .-Dip . Alejandro Pe-
reza Uribe,--Rúbrica .-Sen. Francisco Pérez Rios .-Ru-
brica .-Dip . Ramiro Rvl>leda Trcyisto .---Rí¡hrica .-Día .
Rafael Rodríguez Bardes.-Rúbi ca .- .`-cn . Juan Sabi-
nes Gutiérrez.--Rubrica.-Scn . F1erere o Sailazar Mar-
ttrea..-Ríchríca .-Dip. Abel ct>l' a •lv ~'e:a co,-Retórica .
-Dip. C anTNérmc `unid a 'etulr .-l?ithtica .---Dlit
`icnato V'cf.a Al-,

	

Ir a

T',,, t nnep,li+n r : n

	

,le lo ,l ;zrnr >,l„ l''l la fi tc, i(,rt I
il atír , n1„ ti't (,t•

	

(u,tsí111,1 ,"i l''lu it - :t de Ins l sla-
tlns Uiiiulo5 ~,tt' .u .>ru,s ,- fiel a sir ,1 : hi l i pühlirac .oa
t •

	

r ;111( + :,, Pll'I,in c'1 pr,- `-rl1le PP, i - t-lu i n

	

la re ,,j-
d,'nriS ó -i Fr • L r f 'eniie- r! I ,=riel - al, en la t ¡atad de
W'xie , T1,eti T•,Hernl . .1 tus r,uet- e días del mes de
toba°ro c1,, T,,¡ icn'us s ; t, nia v Jo' .-Luis Echeve-
rria Alvarez,--Bórico---E1 secretario de Hacieida y
Crédito Público, )tuco B . Margáiu.-Rúbrica. .--El Secre-
tario del Trabajo y Previsión Social Rafael Herilandez
Ochoa.-Rúbrica .-El Secretario de Gobernación, Mario
Moya Palencia.-Rúbrica .

TRANSITORIO :

1?NTCO -La presente reforma entrará en vigor
cntince días desliar de su publicación en el "Diario (Me
c i,d" de la I edei ación .

Salón de sesiones de la Cutullón Perno ne„Ie del 11 .
Cengre o d,e la Unión

	

-iéxieo D . F ., a 8 ele tr17'U:9a, .de
1972.-"ARO DI', II nRIJ."---Lu,s ti . ))°¡cc= , ,1) .
hriea.-havnnicndo Flores P"rnt , l, D, S . .l tihrir
1 er to Mora i'i :'ncnrlr, S . ti .--1'11hri,-	lar„rl Oriicl
i al1l?ill, D .

	

.---1'.i'il'i 1 e,--Salme:or ,li¡ncorz d .l ¡Tacto,
5 .--Rol'' ir :e .- 1)i[i . Je +Ií 1

	

;Al.+nz,

	

~ntinr al .- -R '-
1, ica,---1)ip . 1, .I' its Arrnvo ,Ala11fc .--lajhrirn-"c11 tois1

l ;o'o Atibaitel 1'allpjn .- R10 ,11c a

	

S" . P?'.ttol Relucid
1 r¡^üeda__-1'111111, , Smi, Stwi0 RF¡n11 Mlr,t?ds---Ro
h r 1 a __l)ip . Juan Mois¢, C rnlleja .-- .

	

Pa .

va?¡ Castillo Ce aro.-- 1-'ohric a . h st Castillo 1ler-
mi¡tdca.-l úbrica .-Pip, Celso 11. Delaad.o Ramírez .--Rii-
hrica.-Scn . Vicente Fuentes Díaz.--Rúbrica .-Scn . Sal-
vador Gámiz Fernández .-Rúbrica .-Dip. Humberto Hi-
riart Urdanivia .-Rúbrica .-Scn . Raúl Lozano Ramírez .

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION

PESOLUCION sobre privación de derechos agrarios y
¡¡lleva adjudicación de únidatles tic dotación en el
t du de¡ no ~lado ezc tt •ie ( , f' - -,i, Munici-
l . ;o del mismo nombre, Estado de Hidalgo .

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que
dice: Estados Unidos Mcsieanos .-Departamento de
Asuntos Agrarios y Colonización .
VISTO para resolver el expediente relativo a la priva-

ción de derechós agrarios v moca adjudicación de
unidades de dolaión cu el ejido del poblado deno-
minado "'CE7:OMÍ CPFC Dl- Al,DATM-, Alunicip - o
ele Tezuntcpcr de .Ald : ;nra . I'-¡lado de II IIIle,n ; y

RESULTANDO PRIM'} R0.-Consta en el t'pedicn-
le ! :¡ solicitad de la AsvrlFtlra General de I' iidal,u pus
pare¡ la privación de dcieel

	

alrnms y succsorius cn
contra de los elidatarios qti

	

se citan cn el prinn,r
punto resolutivu Jr ,-ti: por haber aban-
donado el cultivo pcisun :i! , - l .i unidades de dotación
por más de dos años cunsecuiIv1l p, n in ytt, el ('o-
misionado por las Autoridades ANarias cuuvucó a
Asamblea General de Ejidatarios par~ iniciar el juicip
de referencia, la cual tuvo xet'ificativi el cita v hora
señalados para el efecto, de Col)¡orn!idad~cnn 1 : s cau-
san previstas en el artículo 85 de la isk-v ledei'ul
de Rclorma Agraria, la propia Asambleas propone :
se reconozcan derechos agrarios y se adlidi ion las
parcelas abandonadas, por haberlas venido tu vadoo
por más de dos años ininterrutupidos, a los cjida n'ios
que se indican en el segundo punto resolulivh ; '' oe
renuncia que de sus derechos decoros hizo el tilti
y en virtud de que su heredero preferente abandon
el cultivo personal de la unidad de dotación por unís
de dos años consecutivos, se cculce! : el eco 1uíirado de
derechos agrarios y se adjochque la parcela de refe-
rencia al cjidalarío que se cita en el (el'(,¡ , punto
r,solutivo, por haberla venido cultivando por iras de
dos años inintrrrurnp,idus ; v por lallce miento de la
titular se cancele el rurrespnndiinic litnlu pile'cirio
v se adjudique In anidad de dolariti,t al l i d, liii in
que la Ira venido cullivando por 1)1 :15 de (Ir)s aiuin
ininlcrrunipidus y que se, l upo non cn el cuarlo pululo
'7esoltilivo ele la prcsenic resnlucit)n .

RESULTANDO SEGUNDO .--Los ejidalcu'ios afecta-
dos por este juicio privativo lucion nolilicados opor-
tunamente mediante avisos que se fin ti'ou en los
términos y lugares señalados por la Ley, pata que den~
'iro del término legal presentaran las pruebas y alegatos
conducentes en defensa de sus propios intereses, sin
que lo hubieren efectuado .

RESULTANDO TERCERO .-El expediente relativo
fue turnado al Dcpar'tamento de !lswuus lle :rarioá y
Culunizaciún, Dirección Gencr .it tic Derechos Agrarios,

la que hizo una revisión del mismo y habiendo com-
probado la legalidad de las nutilicaciuucs v cunstaneias
presentadas en este juicio, lu lurnu al \oc :d ('unsul-
tivo Agrario corrcspundicnte, ti)¡¡ la upittion de que
lucra aprobado liar catar intc''lndn rurrr(tauleute,
quien a su vez, flor haberlo cucuntracto a¡u :-tadu al
procedimiento de Lev, lo sumetió a la col sidcracicin del
Cuerpo Consultivo Agrario, el que entibó y aprobó su
dictamen en sesión celebrada si día 6 de agosto de
1965 ; y

CONSIDERANDO PRIMERO.-
hado que el expediente n¡siaultula pira ente juicio
privaliso de dct'echus agraruts x suc .'sorios, se ha ajus-
tado a las dispusli orles de la lev 1'ed,'ral de Rclorma
Acracia, curio lo prcrícnc en su arlícu!u (liarlo "lt'an-
,1111 o, rrsl,rlandusr Iie , :re-i, - r . nu
lo disponen los i riirulus 14 s' 1(i de la Constitución Ge-
nerai de la República, v de contorniidad con las Cons-
tancias que ohiari cn antecedenles, los r . jidatarios x' sus
herederos han incurrido el] las causas tic privación de
derechos agrarios a que se retoce el articulo 85 de
la misma Lev, por haber abandonado el cultivo
personal de las unidades de dotación por mas de
dos años consecutivos; que quedaron oportunamente
notificados los ejidatarios sujetos a juicio, y que Iinal-
Mente, se siguieron los posteriurcs trámites torales, por
lo que es procedente privarlos de MIS derechos agta-
rios v sucesorius, cancelándose los tuulus p .uc tanto'.
que lis fueron , xpctliclus .

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Los adjudicatarios
propuestós, según constancias que obran en el expe-
diente, brin-venido cultivando las unidades de dotación
por más dé -41os años ininterrumpidos, habiéndose re-

'conocido sus `' derechos agrarios por la Asamblea Gene-
1,41 de Ejidala os, de acuerdo con lo que dispone el
ajado 84 de lut'-á :ev' Federal de Reforma Agrai ia, por
lu q : de conforIÑdad coa este precepto y con lo esta-
hlecidti por los Arlkulos 72, 200 y demos aplicables cíe
la Ley 1!;cdcral (le Rclorma Alisaría, procede expedh a
sets runnht'cc los rurrcspundicnlrs rutinas parceru'ius .

Por lo c ,{mosto, v con fnndmienlo en los artículos
ca nreneiunadus de la Ley' Federal de Return¡a Agraria,
se rcsuclvc :

PRIMERO.--§~', decreta la privación de sus dere-
chos agrarios en `*l c,jido del poblado denominado
"TEZONTEPEC DE'ALDAMA", Mtriticip'o de Tezonte-
pee de Aldama, Estado de Hidalgo, por haber aban-
donado el cultivo persottál de las unidades de dotación
por irás de dos arios conseu-ol vos, a los CC . 1 ..-Fioy-
lán ¡Mendoza, par c( la 38-1198, 2---Andrés Cruz Lorenzo,
parcela 1118 y ? .---1'ice'nlc Porras, parcela 6+9 ; por fa
mistad r rr.ón ' ' pi iv a d . sis dcrccl '- sucesuru,S a
tu s CC. 1 .-Al ices Sancltez, 2 .---Alto Meucdoz .t, 3
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Manuel Cruz y 4 .-Victoria Cruz ; en consecuencia se
cancelan los títulos parcelarios que respectivamente
se les expidieron a los ejidatarios sanc'onados, rnúme-
r s: 12b59, 13735 y 13258 .

SEGUNDO.-Se reconocen derechos aorarjos v sc
adjudican las unidades de dotac' ;on a que .se hace re-
terencia en el pronto precedente, por venirlas rulti-
vando por más de dos años irrinterrnmpidor., a Io 1 1.

1, Fn izas a Pnrr,,s Mendoza, la p>nrrla x -lD -' -
T1il,nia 1 ru -r, la parcela 1118, y t,_-jnarr :~Ivái,~r Ni-
drírue~ la p .nss - ala h39; por lo que cs pimedc'nfc cape
dir a s

,
us nrnuhres los cor r . spondienles Irtnlns p>nrc-

larios que los acrediten konro ejidatarios del poblado
de que se trata .

	

i

TERCERO.-Por renunnia que de sus derechos
agrarios hizo el C. José M., González, y en virtud de
que su heredero prelerenté el C . Ben ;gno González
abandonó el cultivo personarle la parcela por más de
dos años consecutivos, razónvpor la que se le priva
de sus derechos sucesorios agrarios, se cancela el cer-,
lificado de derechos agrarios 'húmero 738068 que sq'
les había expedido ; adjudicándise la parcele. d e ¡ - el,>
rencia, por haberla venido culti ndo por ni s de dos
años ininterrumpidos, en el ej del pobl lo d o-
minado "TEZONTEPEC DE ALD MA", Mun cip ; de
Tezontepec de Aldama, Estado de idalgo, al 'C. orge
González Pérez; consecuentemente exprdase a s nom-
bre el correspondiente certificado ~e derech agra-
rios que lo acredite como ejidatario',,del pob do qve
ce indica .

	

,
1

CUARTO.-Por fallecimiento de 1 C Emiliaua
Serrano se cancela el título parcelario ,,n mero 73466
que se le había expedido y se adjudica' unidad de
dotación abandonada, por haberla ven¡ p cultivando
por más de dos años ininterrumpidos

	

'el ejido

	

1
-Doblado denominado "TEZONTEPEC E `=ALDA
Municipio de Tezontepec de Aldama, stadó' de 1-1 al
go, al C. Félix Cornejo Hernández ; p r lo q`ue es pro-
cedente expedir a su nombre el cor spondieAte ítulo
parcelarlo que lo acredite como eji atario del y ferido
poblado, de la parcela No . 849 .

QUINTO.-Publíquese esta
río Oficial" de la Federación v
del Gobierno del Estado de Hi
vación de derechos agrarios y
unidades de dotación en el
minado "TEZONTEPEC DE
Tezontepec de Aldama, de e
cribase y háganse las anot
el Re islro Agrario Nacio

solución en
n el Periód
algo, relativ
nueva adj

¡ : do del p
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Dada en el Palacio de Poder Ejec tivo de la Unión,
en México, Distrito Fed ral, a los 's días del mes
de octubre de mil nove lentos sete a y uno.-El Pre-
sidente Constitucional e los Esta s Unidos Mexica-
nos, Luis Echeverría lvarez.-Rú ica.-Cúmplase : El
Jefe del Departament de Asuntos Agrarios y Coloniza-
ción, Augusto Góme Villanueva . Rúbrica.

RESOLUCION sobre privació de derechos agrarios y
nueva adjudicación de ridades de dula - -'ón ca el
ejido del poblado La Mesa, Municipio de Acaxo-
chitlán, Hgo .

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que
dice: Estados Unidos Mexicanos . -Departamento ,le
Asuntos Agrarios y Colonización .

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri-
vación de derechos am'arios y nueva adjudicación
de unidades de dotación, cu el ejido del poblado
denominado "L.A MESA", Municipio de Acaxochi-
tlan, del Estada de Hidalgo ; y
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RESULTANDO PRIMERO . -Consta en el expe-
diente la solicitud de la Asamblea General de l .ii-
datarios para la privación de derechos agrarios en
culis de lo ; ejidatarios que se citan en el primer
punto re nl~~tien de esta Resolucíein, por haber aban-
donado cl cnlt-ico personal de las unidades de dota-
ción per más de dos años consecutivos, p, r lo que

el Comi ,ionadPe por 124 Autorri_dades Agrarias convocó
a A~amhh-a tit-nri-l de Ejidatarios para iniciar el jui-
,io de lefercnncca, la cual tuvo veriticati_vo el díá y
hora beiínlrado5 pana el efecto, de conformidad con
liis cansad ptevistas en el Artículo 85 de la Ley - Fe-
deral du' Relbrina Agraria, la propia Asamblea pro-
pone : lle reconozcan derechos agrarios y se adjudiquen
las p4t-celas abandonadas por haberlas venido culti-
vandEi por más de dos años ininterrumpidos, a los
campesinos que se indican en el segundo punto reso-
lutivo de la presente ResolucH,ón .

RESULTANDO SEGUNDO .-Los ejidatarios afec-
tados por este juicio privativo fueron notificados opor-
tunamente mediante avisos que se fijaron en los tér-
minos y lugares señalados por la Ley, para que den-
tro del término legal presentaran las pruebas y ale-
gatos conducentes_ en defensa de sus propios inte-
reses, sin que 19 hubieren efectuado .

RESULTANDO TERCERO .-El expediente relativo
fue turnado al Departamento de Asuntos Agrarios y
Colonización, Dirección General de Derechos Agrarios,
la que hizo una revisión del mismo y habiendo com-
probado la legalidad de las notificaciones y constan-
cias presentadas en este juicio, lo turnó al Vocal Con-
sultivo Agrario correspondiente, con la opinión de que-
lucra aprobado por estar integrado correctamente,
quien a su vez, por haberlo encontrado ajustado al
procedimiento de Ley, lo sometió a la consideración
del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó -
su dictamen en sesión celebrada el día 18 de marzo
de 1970; y

CONSIDERANDO PRIMERO .- . Habiéndose com-
probado que el expediente instaurado para este jui-
cio privativo de derechos agrarios, se ha ajustado a
las disposiciones de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria, como lo previene en su Artículo Cuarto Transi-
torio, respetándose las garantías individuales coma
lo disponen los Artículos 14 y 16 de la Constitución
General de la República, y de conformidad con las
constancias que obran en antecedentes, los ejidata-
ríos han incurrido en las causas de privación de de=
rechos agrarios a que se refiere el Artículo 85 de la
misma Ley, por haber abandonado el cultivo personal
de las unidades de dotación por más de dos años
consecutivos ; que quedaron oportunamente notifica-
dos los ejidatarios sujetos a juicio, y que finalmente,
se siguieron los posteriores trámites legales, por lo
que es procedente privarlos de sus derechos agrarios .

`, CONSIDERANDO SEGUNDO .-Los adjudicatarios
propuestos, según constancias que corren agregadas al
expediente, han venido cultivando las unidades de dota-
ción `por más de dos años ininterrumpidos, habién-
dose t;econocido sus derechos agrarios por la Asam-
blea General de Ejidatarios, de acuerdo con lo que
dispone el Artículo 84 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, por lo que, de conformidad con este precepto
y con lo establecido por los Artículos 72, 200 y demás
aplicables de la misma Ley, procede expedir a sus
nombres los correspondientes certificados de derechos"
agrarios .

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra-

se resuelve :
1

PRIMERO .-Se decreta la privación de derechos
uarai los en el ejido del poblado denom'nado "LA ME-
SA", Municipio de Acaxochitlán, del Estado de Hidalgo, .
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